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1.- PETICIONARIO 

Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud como parte de los trabajos contratados por la 
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado (SIEPSE), para la 
redacción del proyecto de reparación de viales de suministro y vigilancia en el C.P. Sevilla II, en Morón de la 
Frontera (Sevilla) (REF.19.042.RCP.PY.10) 

2.- OBJETO Y ALCANCE 

Dando cumplimiento a cuantas disposiciones legales establece la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción, el presente Estudio de 
Seguridad y Salud (E.S.S.) tiene como objeto servir de base para que las empresas contratistas o 
cualesquiera otras que participen en la ejecuci6n de las obras a que hace referencia, las lleven a cabo en las 
mejores condiciones que puedan alcanzarse para garantizar el mantenimiento de la salud, la integridad 
física y la vida de los trabajadores que intervengan en las mismas. 

En aplicación de este E.S.S., cada empresa interviniente en la obra, ya sea como constructora, 
contratista, subcontratista o trabajador autónomo, elaborará antes del comienzo de los trabajos, un plan 
de seguridad y salud (P.S.S.) en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en este estudio en función de su propio sistema de ejecución de la obra. Dicho Plan planteará, 
en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención con la correspondiente justificación 
técnica sin que, en ningún caso, impliquen disminución de los niveles de protección previstos en el 
presente estudio. En definitiva, será el mencionado Plan de Seguridad y Salud el que permitirá conseguir y 
mantener las condiciones de trabajo necesarias para proteger la salud y la vida de los trabajadores durante 
el desarrollo de las obras que contempla este E.S.S. 

3.- DATOS GENERALES 

3.1.- Intervinientes en las obras 

PROMOTOR. 

A efectos legales, la figura de promotor de las obras recae sobre la Sociedad de Infraestructuras y 
Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado (SIEPSE). 

PROYECTISTA. 

El autor del proyecto al que se refiere el presente Estudio es D. Daniel Villegas Galván Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas colegiado nº 16.580 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
e Ingenieros Civiles de Andalucía Occidental. 

AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El autor del proyecto al que se refiere el presente Estudio es D. Daniel Villegas Galván Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas colegiado nº 16.580 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
e Ingenieros Civiles de Andalucía Occidental. 

COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE PROYECTO. 

Según establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
aprobadas por RD 1627/1997, al existir un único proyectista, no se precisa la figura del Coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de proyecto. 

COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN.  

La Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado (SIEPSE), 
como promotora de las obras, resolverá en su momento la adjudicación de la figura del Coordinador en 
Materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución, cuyas funciones están recogidas en el artículo 9 del RD 
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1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado (SIEPSE), 
como promotora de las obras, resolverá en su momento la adjudicación de la Dirección Facultativa, que 
será responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra. 

CONTRATISTAS 

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, como promotora de las obras, resolverá en su momento 
la adjudicación a la persona física o jurídica que asumirá contractualmente, con medios humanos y 
materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

3.2.- Descripción de las obras y de su entorno 

Las obras objeto de este E.S.S. pretenden la reparación de viales de suministro y vigilancia en el C.P. 
Sevilla II, en Morón de la Frontera (Sevilla). Así mismo, y dentro del marco de la actuación de referencia, se 
contemplan actuaciones colaterales encaminadas a subsanar condiciones adversas que, en última instancia, 
influyen en la durabilidad de las obras que constituyen el objeto principal del proyecto, tales como la 
estabilidad de taludes y la gestión de las escorrentías superficiales. 

El Centro Penitenciario Sevilla II se encuentra en el TT.MM. de Morón de la Frontera (Sevilla), situada 
concretamente en el denominado Paraje de las Mezquitillas, a 5,5Km del núcleo urbano por la carretera SE-
451 entre Morón de la Frontera y la Puebla de Ca  zalla.  

Situación de los terrenos y emplazamiento de las obras 

El punto de acceso a las obras, en el perímetro exterior del Centro Penitenciario se localiza en las 
siguientes coordenadas UTM referidas al USO 30: 

X: 286093.32 - Y: 4.115.237,84 

Las actuaciones contempladas en el proyecto se localizan en varias franjas situadas en el perímetro 
exterior del recinto. El grueso de los trabajos se llevará a cabo sobre diferentes tramos de vial que 
constituyen la infraestructura que da servicio para suministro y vigilancia de las instalaciones. Las 
actuaciones colaterales se sitúan, puntualmente, al margen de estas vías. 
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El acceso a las obras se llevará a cabo desde la carretera SE-451 a través del camino que delimita con el 
Centro por su lado Suroeste, y que da acceso a explotaciones de cantera y fincas agrícolas. Desde este 
camino se derivará un ramal corto que, tras la modificación del vallado metálico perimetral de 2m, 
desembocará en el extremo final del vial de suministro en su punto de acceso a la primera línea de 
seguridad. 

La naturaleza de las instalaciones en las que habrán de desarrollarse las obras, suponen una serie de 
medidas especiales de control en todo lo relacionado con el acceso y la movilidad entorno al recinto. Dichas 
medidas tendrán que ser observadas por parte de todo el personal y los medios adscritos a los trabajos, 
prevaleciendo sobre otros criterios como el rendimiento o la rentabilidad. 

En cuanto a la climatología de la zona, el invierno  es templado con temperaturas medias diurnas de 
12°C, que por las noches raramente bajan de los 2°C. Los vientos húmedos oceánicos que circulan por el 
valle del Guadalquivir producen abundantes precipitaciones entre el otoño y la primavera. El verano suele 
ser caluroso con temperaturas máximas hasta los 40º y escasas lluvias. 

La ejecución de las obras puede preverse para los periodos de otoño e invierno, en los que las 
condiciones de temperatura y precipitación medias son las que se reflejan en el cuadro que sigue.  

 EN FEB MAR ABR MAY JUN JUL AG SEP OCT NOV DIC 
             

TEMP. MEDIA ºC 10 10.7 12.8 15 18.6 22.4 25.4 25.7 23 18.1 13.1 9.9 

PRECIP. MEDIA mm 68 53 42 60 39 9 2 4 27 67 86 94 

Por último, conforme establece el RD 1627/1999 del 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios necesario en botiquín señalizado y de fácil acceso, y en un lugar visible se dispondrá 
información en la que se haga constar el centro sanitario más próximo a la obra así como el recorrido más 
recomendable para acceder al mismo, así como los números de teléfono que puedan ser necesarios en 
caso de urgencia. 

RECURSO CONTACTO DIRECCIÓN 

   
Centro de Salud El Rancho 955 859 561 

955 856 263 
Calle Lope de Vega 
41530 Morón de la Frontera 

Centro de Salud S. Francisco 955 136 092 
954 850 364 

Calle Humanes s/n 
41530 Morón de la Frontera 

Policía local 955 851 688 Av. del Pilar s/n 
41530 Morón de la Frontera 

Guardia Civil 955 851 025 Av. Montellano 33 
41530 Morón de la Frontera 

Bomberos 955 853 535 Av. la Cal  9  
41530 Morón de la Frontera 

3.3.- Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 

El RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción establece los siguientes supuestos en los que el promotor estará 
obligado a redactar un estudio de seguridad y salud en la fase de proyecto: 

a. Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759,08 €. 
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b. Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más 
de 20 trabajadores simultáneamente. 

c. Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 
total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

En relación a estos requisitos, los datos previstos para la obra  son los que se indican a continuación: 

Presupuesto de ejecución por contrata ..................................................... 640.691,64€ 

Plazo de ejecución estimado ............................................................................ 4 meses 

Número medio de operarios ....................................................................... 6 operarios 

Volumen de mano de obra .............................................................................. 528 días 

4.- SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 

4.1.- Servicios higiénicos 

DESCRIPCIÓN: 

Los servicios higiénicos a utilizar en esta obra reunirán las siguientes características: 

- Dispondrán de agua caliente en duchas y lavabos. 
- Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
- La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de los 

retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
- La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de 

trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de 
trabajo. 

- Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
- En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. 
- Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de estas 

cifras que trabajen la misma jornada. 

RIESGOS (DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN): 

- Infección por falta de higiene. 
- Peligro de incendio. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

- Deberá procederse a la limpieza periódica del local, en evitación de infecciones. 
- A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les 

facilitarán los andamios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 
- No existirán conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua que no 

sea apropiada para beber, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 
- Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 
- Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 
- Habrán extintores. 

4.2.- Vestuarios 

DESCRIPCIÓN: 

- Para cubrir las necesidades se dispondrá de una superficie total de 12m2, instalándose tantos 
módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 
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- La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
- Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

- La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente 
separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

- Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de 
jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas 
por cada veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de trabajo 
simultáneamente. 

RIESGOS (DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN): 

- Infección por falta de higiene. 
- Peligro de incendio. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

Deberá procederse a la limpieza periódica del local, en evitación de infecciones. 
- Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 

Asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
- Los vestuarios estarán provistos de una taquilla individual con llave para cada trabajador y asientos. 
- Habrán extintores 

4.3.- Comedor 

DESCRIPCIÓN: 

- Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor de 7m2, con las siguientes 
características: 

- Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 
- Iluminación natural y artificial adecuada. 
- Ventilación suficiente, independiente y directa. 
- Disponiendo de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua corriente y recipiente para 

recogida de basuras. 
RIESGOS (DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN): 

- Infección por falta de higiene. 
- Peligro de incendio. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

- Deberá procederse a la limpieza periódica del local, en evitación de infecciones. 
- No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 

recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 
- Habrán extintores. 
- Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
- No existirán conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua que no 

sea apropiada para beber, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 

4.4.- Oficina de obra 

DESCRIPCIÓN: 

- Para cubrir las necesidades se dispondrá de una oficina de obra. 
- En ella se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado porla 

legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente ABC de eficacia 27A 138B. 
- La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
- Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, avisos a las empresas 
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- contratistas y subcontratistas, comunicaciones y las notas informativas de régimen interior que la 
Dirección Técnica de la obra proporcione. 

RIESGOS (DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN): 

- Infección por falta de higiene. 
- Peligro de incendio. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN : 

- Deberá procederse a la limpieza periódica del local, en evitación de infecciones. 
- Habrá un extintor. 

5.- PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

5.1.-Vallado de obra 

DESCRIPCIÓN: 

- Deberá realizarse la modificación del vallado del recinto para adaptarlo al acceso provisional según 
planos y antes del inicio de los trabajos en el interior del Centro. Este vallado será retirado a la 
finalización de las obras y restituido a su trazado original. 

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 

- Caída de personas al mismo nivel. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Exposición al ruido. 
- Iluminación inadecuada. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

- Las condiciones del vallado deberán ser: 

a) Tendrá al menos 2 metros de altura. 
b) Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la obra deberán 

ser distintos. Portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta 
independiente para acceso de personal. 
• El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de 

cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 
• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
• Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
• Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES D  MONTAJE  DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 

- Guantes de neopreno. 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 

5.2.-Replanteo 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 
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- Se efectuará el replanteo siguiendo los datos de los planos, mediante la colocación de estacas de 
madera clavadas, en los puntos de replanteo señalados en los planos del proyecto. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Atropellamiento de los trabajadores en la calzada, por el tránsito rodado. 
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. 
- Caídas de personas en zanjas y zonas de excavación. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Seccionamiento de instalaciones existentes. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- Se colocaran vallas de protección en las zanjas y zonas de excavación, y se protegerán con cuerdas 
de banderines a un metro de altura siempre que estos tengan menos de 2 metros. 

- La entrada y salida a las zonas de excavación, se efectuará mediante una escalera de mano, que 
sobresalga 1 metro por encima de la rasante del terreno. 

- Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente mediante cintas, en 
evitación de caídas. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

- Ropa de trabajo. 
- Guantes. 

5.2.-Instalación eléctrica provisional de obra 

DESCRIPCIÓN: 

- La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. la energía será suministrada en este caso por un grupo electrógeno. 

- Todos  los  conjuntos  de  aparamenta  empleados  en  las  instalaciones  de  obras  deben cumplir 
las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. 

- En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

- Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los 
trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un 
comprobador de tensión. 

- Las herramientas estarán aisladas. 
- Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 

inferior a 50 v. 
- Las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y elementos de la instalación que estén a la 

intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 20.324. 

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 

- Heridas punzantes en manos. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
- Trabajos en tensión. 
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no 

puede conectarse inopinadamente. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 

indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
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ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el 
de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 

- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-
BT-24, teniendo en cuenta : 

a) Medidas de protección contra contactos directos : 
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de arreras 
o envolventes. 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional no debe 
ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna de 60 V en corriente continua. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales 
de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30mA; o bien alimentadas a muy baja 
tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 
transformador individual. 

Normas de prevención tipo para los cables. 

- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

- Los cables a emplear  en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y aptos para 
servicios móviles. 

- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 
21.027 o UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 en 
los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 
objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm; el cable irá además protegido 
en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

- Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
- Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 

estancas antihumedad. 
- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas de 

seguridad. 
- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones 

enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del 
suelo. 
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- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional 
de agua a las plantas. 

- Las mangueras de -alargadera-. 
- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 

paramentos verticales. 
- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 

termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua. 
- Normas de prevención tipo para los interruptores. 
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 

con cerradura de seguridad. 
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de peligro, 

electricidad. 
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 

derechos- estables. 
- Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 

norma UNE- 20324. 
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 

como protección adicional. 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-. 
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a pies 

derechos- firmes. 
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número 

determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 

tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, 
con enclavamiento. 

- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 

- - La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

- Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
- En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de mando y 

los dispositivos de protección principales. 
- En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que 

aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 
- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 

corte omnipolar de carga. 
- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 

incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
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- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta. 

- La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que integren : 

a) Dispositivos de protección contra sobre-intensidades. 

b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

c) Bases de tomas de corriente. 
- El alumbrado portátil se alimentará a 24V mediante transformador de seguridad, preferentemente 

con separación de circuitos. 
- Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 

ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora 
en la zona. 

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 

cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

- Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica 
según la clase 2 de la Norma UNE 21.022 

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y 
que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación, incluidas las uniones a tierra 
de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente 
de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, 
deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto 
de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 
sea el requerido por la instalación. 

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

- Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los 
utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua. 

- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
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- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a 24V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras 

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
- Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 

eléctrica provisional de obra. 
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de 

carnet profesional correspondiente. 
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 

detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
- Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 

desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en 
el que se lea: - 

NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED. 
- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 

Medidas de protección: 
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 

excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la 

lluvia. 
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2m 

(como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 
-  El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 

acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 

triángulo, (o de llave) en servicio. 
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 

utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 

- Casco de seguridad homologado, (para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares 
con riesgo de caída de objetos o de golpes). 

- Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
- Botas de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
- Banqueta de maniobra. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes 
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5.3.-Explanaciones 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 

- Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos de explanaciones de tierras. 
- También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caídas desde el borde de la excavación. 
- Excesivo nivel de ruido. 
- Atropellamiento de personas. 
- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

a) Antes de la explanación : 
- Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00m. 
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
- Las vallas se situarán a una distancia del borde de la explanación no menor de 1,5m. Cuando 

dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas separadas 10m. además de 
en las esquinas. 

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00m del borde de la excavación. 
- En las zonas en las que entre el vallado y el borde del vaciado exista más de 2,50m. de separación, 

se delimitará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia mayor a dos veces la altura del 
vaciado en este borde. 

- Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto. 
- Si hay que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base previa haber sido 

atirantados para dirigir su caída. 
- La maquinaria empleada mantendrá las distancias de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
- Se prohibirán los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables. 

b) Durante la explanación : 
- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente no menor de 6,00m. 
- Las rampas tendrán un ancho mínimo de 4,50m., ensanchándose en las curvas. 
- Las pendientes de las rampas en tramo recto serán inferiores al 8 por cien y en tramo curvo al 12 

por cien. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria conservarán el talud lateral que 

exija el terreno, conforme lo establecido en la Documentación Técnica. 
- Se acotará la zona de cada máquina de acción en su tajo. 
- Antes de entrar en funcionamiento cualquier máquina lo anunciará con una señal acústica. 
- En las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el maquinista será auxiliado y dirigido por 

otro operario del exterior del vehículo. 
- Se dispondrán topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan 

acceder al borde de la excavación. 
- No se realizará la excavación a tumbo, es decir socavando el pie de un macizo para provocar su 

vuelco. 
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- No se acopiará material excavado al borde de un vaciado o zanja, debiendo estar al menos a una 
distancia de 2 veces la profundidad del vaciado, salvo cuando por necesidades la Dirección Técnica 
lo autorice. 

- Se evitará la formación de polvo, para ello cuando sea necesario se regarán las zonas con la 
frecuencia apropiada. 

- El refino y saneado de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor 
de 3,00 m. 

- Conforme se observa en los planos, se dispondrán de barandillas provisionales en aquellos puntos 
donde la altura sea superior a 2,00 m. y exista el riesgo de caída, 

- No se trabajará simultáneamente en las partes superior e inferior de una zona. 
- Diariamente y antes de comenzar la jornada (en especial si ha llovido), se revisará el estado de las 

entibaciones, reforzándolas si fuese necesario. 
- Se observará con frecuencia el estado de las edificaciones próximas, en cuanto a grietas y asientos 

se refiere. 
- Ante cualquier imprevisto, es la Dirección Técnica la que tomará las medidas oportunas. Ante la 

ausencia de esta y en caso de gravedad, el contratista tomará las medidas adecuadas 
comunicándolas con carácter de urgencia a la Dirección Técnica. 

- Al  finalizar  la  jornada  no  deberán  quedar  paños  excavados  sin  entibar  que  según  la 
documentación técnica deberían estarlo. 

- En todo momento deberán respetarse los itinerarios de evacuación de operarios en caso de 
emergencia. 

- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 

c) Después de la explanación : 
- Una vez se ha alcanzado la cota de explanación se revisarán las edificaciones colindantes para 

observar posibles lesiones, para tomar las medidas que se estimen oportunas. 
- No se retirarán los apuntalamientos, apeos, vallas, etc. hasta que no se haya consolidado 

definitivamente las paredes y el fondo del vaciado de la explanación. 
- Se mantendrá en el fondo del vaciado de la explanación el desagüe necesario, para evitar 

inundaciones, encharcamientos y filtraciones. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 

- Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes 
- Mono de trabajo 
- Botas 

5.4.-Desmonte y vaciados 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 

- Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos de desmonte y vaciado de 
tierras. 

- También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caídas desde el borde de la excavación. 
- Excesivo nivel de ruido. 
- Atropellamiento de personas. 
- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales 
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ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

a) Antes del vaciado : 
- Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00m. 
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
- Las vallas se situarán a una distancia del borde del vaciado no menor de 1,5m. Cuando dificulten el 

paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas separadas 10m, además de en las 
esquinas. 

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00m del borde de la excavación. 
- En las zonas en las que entre el vallado y el borde del vaciado exista más de 2,50m. de separación, 

se delimitará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia mayor a dos veces la altura del 
vaciado en este borde. 

- Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto. 
- Si hay que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base previa haber sido 

atirantados para dirigir su caída. 
- La maquinaria empleada mantendrá las distancias de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
- Se prohibirán los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables. 

b) Durante el vaciado: 
- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente no menor de 6,00m. 
- Las rampas tendrán un ancho mínimo de 4,50m., ensanchándose en las curvas. 
- Las pendientes de las rampas en tramo recto serán inferiores al 8% y en tramo curvo al 12%. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria conservarán el talud lateral que 

exija el terreno, conforme lo establecido en la Documentación Técnica. 
- Se acotará la zona de cada máquina de acción en su tajo. 
- Antes de entrar en funcionamiento cualquier máquina lo anunciará con una señal acústica. 
- En las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el maquinista será auxiliado y dirigido por 

otro operario del exterior del vehículo. 
- Se dispondrán topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan 

acceder al borde de la excavación. 
- No se realizará la excavación a tumbo, es decir socavando el pie de un macizo para provocar su 

vuelco. 
- No se acopiará material excavado al borde del vaciado, debiendo estar al menos a una distancia de 

2 veces la profundidad del vaciado, salvo cuando por necesidades la Dirección Técnica lo autorice. 
- Se evitará la formación de polvo, para ello cuando sea necesario se regarán las zonas con la 

frecuencia apropiada. 
- El refino y saneado de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor 

de 3,00m. 
- Conforme se observa en los planos, se dispondrán de barandillas provisionales en aquellos puntos 

donde la altura sea superior a 2,00m. y exista el riesgo de caída, 
- No se trabajará simultáneamente en las partes superior e inferior de una zona. 
- Diariamente y antes de comenzar la jornada (en especial si ha llovido), se revisará el estado de las 

entibaciones, reforzándolas si fuese necesario. 
- Se observará con frecuencia el estado de las edificaciones próximas, en cuanto a grietas y asientos 

se refiere. 
- Ante cualquier imprevisto, es la Dirección Técnica la que tomará las medidas oportunas. Ante la 

ausencia de esta y en caso de gravedad, el contratista tomará las medidas adecuadas 
comunicándolas con carácter de urgencia a la Dirección Técnica. 





 
 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 
EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 
REF. 19.042.RCP1044.PY.10 

 

 

 
DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁGINA 21 DE 93 

- Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar que según la documentación 
técnica deberían estarlo. 

- En todo momento deberán respetarse los itinerarios de evacuación de operarios en caso de 
emergencia. 

- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 

c) Después del vaciado: 
- Una vez se ha alcanzado la cota de vaciado se revisarán las edificaciones colindantes para observar 

posibles lesiones, para tomar las medidas que se estimen oportunas. 
- No se retirarán los apuntalamientos, apeos, vallas, etc. hasta que no se haya consolidado 

definitivamente las paredes y el fondo del vaciado 
- Se mantendrá en el fondo del vaciado el desagüe necesario, para evitar inundaciones, 

encharcamientos y filtraciones. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

-  Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra). 
- Trajes impermeables. 
- Botas impermeables. 
- Guantes. 

5.5.-Terraplenes 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 

- Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos de desmonte y vaciado de tierras 
para ejecución de terraplenados. 

- También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caídas desde el borde de la excavación. 
- Excesivo nivel de ruido. 
- Atropellamiento de personas. 
- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

a) Antes del vaciado: 
- Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00m. 
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
- Las vallas se situarán a una distancia del borde del terraplenado no menor de 1,5m. Cuando 

dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas separadas 10m, además de 
en las esquinas. 

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00m del borde de la excavación. 
- En las zonas en las que entre el vallado y el borde del terraplenado exista más de 2,50m. de 

separación, se delimitará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia mayor a dos veces la 
altura del vaciado en este borde. 

- Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto. 
- Si hay que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base previa haber sido 

atirantados para dirigir su caída. 
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- La maquinaria empleada mantendrá las distancias de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
- Se prohibirán los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables 

b) Durante el vaciado: 
- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente no menor de 6,00m. 
- Las rampas tendrán un ancho mínimo de 4,50m., ensanchándose en las curvas. 
- Las pendientes de las rampas en tramo recto serán inferiores al 8% y en tramo curvo al 12%. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria conservarán el talud lateral que 

exija el terreno, conforme lo establecido en la Documentación Técnica. 
- Se acotará la zona de cada máquina de acción en su tajo. 
- Antes de entrar en funcionamiento cualquier máquina lo anunciará con una señal acústica. 
- En las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el maquinista será auxiliado y dirigido por 

otro operario del exterior del vehículo. 
- Se dispondrán topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan 

acceder al borde de la excavación. 
- No se realizará la excavación a tumbo, es decir socavando el pie de un macizo para provocar su 

vuelco. 
- No se acopiará material excavado al borde del vaciado, debiendo estar al menos a una distancia de 

2 veces la profundidad del vaciado, salvo cuando por necesidades la Dirección Técnica lo autorice. 
- Se evitará la formación de polvo, para ello cuando sea necesario se regarán las zonas con la 

frecuencia apropiada. 
- El refino y saneado de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor 

de 3,00m. 
- Conforme se observa en los planos, se dispondrán de barandillas provisionales en aquellos puntos 

donde la altura sea superior a 2,00m. y exista el riesgo de caída. 
- No se trabajará simultáneamente en las partes superior e inferior de una zona. 
- Diariamente y antes de comenzar la jornada (en especial si ha llovido), se revisará el estado de las 

entibaciones, reforzándolas si fuese necesario. 
- Se observará con frecuencia el estado de las deificaciones próximas, en cuanto a grietas y asientos 

se refiere. 
- Ante cualquier imprevisto, es la Dirección Técnica la que tomará las medidas oportunas. Ante la 

ausencia de esta y en caso de gravedad, el contratista tomará las medidas adecuadas 
comunicándolas con carácter de urgencia a la Dirección Técnica. 

- En todo momento deberán respetarse los itinerarios de evacuación de operarios en caso de 
emergencia. 

- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 

c) Después del terraplenado: 
- Una vez se ha alcanzado la cota, se revisarán las deificaciones colindantes para observar posibles 

lesiones, para tomar las medidas que se estimen oportunas. 
- No se retirarán los apuntalamientos, apeos, vallas, etc. hasta que no se haya consolidado 

definitivamente el terraplenado. 
- En caso de inundaciones, encharcamientos y filtraciones, se mantendrá en el fondo el desagüe 

necesario. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

-  Casco de seguridad homologado. 
- Botas impermeables. 
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- Guantes. 

5.6.-Excavaciones 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 

- Trabajos de excavación y terraplenado del terreno hasta dejarlo a cota de rasante definitiva. 
- Transporte de tierras a vertedero. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caídas desde el borde de la excavación. 
- Excesivo nivel de ruido. 
- Atropellamiento de personas. 
- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- Antes de comenzar el tajo, se recabará toda la información necesaria y que sea posible de las 
compañías suministradoras de energía (gas y electricidad), para localizar líneas enterradas. 

- Cuando sea de prever el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se 
dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 metros. 

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00m del borde de la excavación. 
- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 
- Las vallas estarán dispuestas a una distancia mínima de 2,00m. Si el tráfico atraviesa la zanja de 

excavación, esta deberá ser al menos de 4,00m. 
- El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,3m se dispondrán a 

una distancia no menor de 2,00m del borde de la excavación. 
- En materiales con tendencia a rodar (tubos, canalizaciones, etc.), los acopios serán asegurados 

mediante topes. 
- Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán, así como las paredes de las 

excavaciones correspondientes. 
- En zanjas de profundidad mayor de 1,30m, siempre que haya operarios trabajando en su interior, 

se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de 
alarma en caso de emergencia. 

- No se trabajará en ningún lugar de la excavación en dos niveles diferentes. 
- Se acotará las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas que 

empleen, distribuyéndose en el tajo de tal manera que no se estorben entre sí. 
- En cortes de profundidad mayor de 1,30m, las entibaciones deberán sobrepasar al menos 20,00cm 

la cota superior del terreno y 75,00cm en el borde superior de laderas. 
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando codales 

flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
- Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 

excavaciones. 
- Los elementos de la entibación no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 

cualquier otro elemento. 
- Las entibaciones solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior 

del corte. 
- Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto. 
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- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
- Como medida preventiva se dispondrán en la obra de una provisión de palancas, cuñas, barras, 

puntales, tablones, etc. que no se utilizarán y se reservarán para el equipo de salvamento para 
socorrer en caso de necesidad a operarios accidentados. 

- En aquellas zonas de la excavación cuya altura de caída sea superior a 2,00m, deberán protegerse 
mediante barandillas de 90,00 centímetros al menos de altura, que irán situadas entre 0,80 y 1,00 
metros de distancia al borde de la excavación, disponiendo de listón intermedio, rodapié y 
pasamanos. 

- El acceso al fondo de la excavación se realizará mediante escalera sólida, dotada con barandilla. Si 
el fondo de la excavación tiene más de 7,00m, deberá disponerse de mesetas intermedias de 
descanso. La escalera rebasará siempre en 1 metro el nivel superior de desembarco. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes. 
- Trajes impermeables (en tiempo lluvioso). 
- Botas de seguridad. 

5.7.-Rellenos 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 

- Trabajos de relleno del terreno hasta dejarlo a cota definitiva. 
- Transporte de tierras. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Es probable que este trabajo se realice mediante subcontratación, tome sus precauciones para 
hacer llegar sus normas a todas las empresas intervinientes en su obra. 

- Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 
- Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 
- Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 
- Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras. 
- Atropello de personas. 
- Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
- Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 
- Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 
- Vibraciones sobre las personas. 
- Ruido ambiental. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- Todo el personal que maneje los camiones, dumper, (apisonadoras, o compactadoras), será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

- Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

- Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

- Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 
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- Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior. 

- Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

- Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
- Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
- Se instalará en el borde los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el 

vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 
- Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado...). 
- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
- Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán 

dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
- Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 

indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
- Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en 

caso de vuelco. 
- Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
- Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
- Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

- Casco de seguridad homologado (para el tránsito por obra). 
- Botas de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón antivibratorio. 

5.8.-Saneamiento y alcantarillado 

PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA: 
- La instalación consiste en la evacuación de aguas pluviales y residuales desde las respectivas 

acometidas hasta el cauce receptor o hasta la estación depuradora cuando sea necesaria. 
- La canalización se realizará mediante un conducto de PVC con manguito y juntas, rellenándose la 

zanja por tongadas de 20 cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8 cm y apisonada. 
- Los imbornales será de hormigón prefabricado con tapa de fundición. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Golpes contra objetos. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Lesiones, cortes y pinchazos en manos y pies. 
- Dermatitis por contacto de materiales. 
- Quemaduras. 
- Sobreesfuerzos. 
- Derrumbes. 
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ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, se dispondrán a todo lo 

largo de la zanja, en el borde contrario al que se acoplan los productos de la excavación, o a ambos 
lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 15 m. con luz roja. Igualmente se colocarán sobre 
las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 

- La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
- Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo para achicar rápidamente cualquier 

inundación que pueda producirse. 
- Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, se 

determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del desvío, paralizándose los 
trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o por la Dirección Técnica se 
ordenen las condiciones de trabajo. 

- Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. En zanjas y pozos se comprobará la ausencia 
de gases y vapores. De existir, se ventilará la zanja o pozo, antes de comenzar los trabajos hasta 
eliminarlos. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad 

5.9.-Señalizacióm 

DESCRIPCIÓN DE SEÑALIZACIÓN UTILIZADA: 
- Las señales, indicadores, vallas o luces, tienen como finalidad dentro del paisaje urbano, indicar y 

dar a conocer de antemano todos los peligros. 

RIESGOS (OPERACIONES DE COLOCACIÓN): 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Quemaduras. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 
- El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
- Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
- La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
- Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

- Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 

- Los instaladores irán equipados con botas de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 
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- En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención, con la ejecución manual de las partes manos cerca de las mismas y con el equipo 
necesario, descrito en el punto anterior. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE COLOCACIÓN): 
- Ropa de trabajo con franjas reflectantes. 
- Guantes preferiblemente de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Arnés de seguridad. 

6.- MEDIOS AUXILIARES 

6.1.-Andamios 

DESCRIPCIÓN DEL MEDIO: 
- Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 

evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
- Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 

estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 

- Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación 
una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización 
y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones 
o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

- En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán 
las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 

- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las 
debidas condiciones de fijeza y permanencia. 

- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra. 

- Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores 
que vayan a utilizarlos. 

- En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
o 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 

ella, materiales. 
o 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
o 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
o 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
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o 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras. 

RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 
- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome del andamio. 
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 
- Otros. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 
- Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 

dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 
por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 
o La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 

trate. 
o La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 

trate. 
o Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
o Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 

afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
o Las condiciones de carga admisible. 
o Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación. 
- Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera 
contener. 

- Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con 
la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a 
lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

- Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados: 
o Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al 

proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
- En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que 

se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, 
utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
o a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique 

componiendo sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado - 

- - Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas : 
o Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 

hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
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o Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables. 

o Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas. 

o Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

o Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

o Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapiés. 

o Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 

o Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

o Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

o Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y 
se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

o Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 

o La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas. 

o Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 

o Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

o Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento 
inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 

o Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

o Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

- Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
o Antes de su puesta en servicio. 
o A continuación, periódicamente. 





 
 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 
EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 
REF. 19.042.RCP1044.PY.10 

 

 

 
DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁGINA 30 DE 93 

o Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

- Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con 
la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a 
lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados 
de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad (según casos). 
- Calzado antideslizante (según caso). 
- Arnés de seguridad. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 

6.2.-Escaleras de mano 

DESCRIPCIÓN DEL MEDIO: 
- Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
- Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o 

durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de 
madera no estarán pintadas. 

- Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. 
Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 

- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, 
para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de 
caída por rotura o desplazamiento. 

- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las 
circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la 
utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y 
por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 

RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA): 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre otras personas. 
- Contactos eléctricos directos o indirectos. 
- Atrapamientos por los herrajes o extensores. 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
- Vuelco lateral por apoyo irregular. 
- Rotura por defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.). 
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MEDIDAS PREVENTIVAS: 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos 
ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para 

que no oculten los posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén 
pintadas. 

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 

mermar su seguridad. 
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 

agresiones de la intemperie. 
- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
- Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o 

metal-. 
- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes 

de seguridad de apertura 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) 

de limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar 

su seguridad. 
- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 

máxima apertura par no mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 

trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 
constituyen. 
- No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 
- Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 

momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. 
- Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar 

limpias de grasa, aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la 
propia escalera. 

- Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5m. 
- Los trabajos a más de 3,5m de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 

movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 
utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección 
alternativas. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su 
utilización esté asegurada. 

- Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 
mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 
dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 
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- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de seguridad. 

- Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de 
dimensiones adecuadas, estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en 
posición horizontal. 

- Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma 
que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 
superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud 
necesaria para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste 
de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 
aproximado de 75 grados con la horizontal. 

- Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 
- Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25Kg. 

sobre las escaleras de mano. 
- En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 

cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
- El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida 

una sujeción segura. 
- Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco 

firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. 

Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
- El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 

frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
- El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, 

dejándolas en lugares apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para 
transportar materiales. 

- El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso 
máximo de la escalera, supere los 55 kg. 

- Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. 
Hacerlo con la parte delantera hacia abajo. 

- Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la 
espalda, entre montantes, etc. 

- En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se 
deberán tomar las siguientes precauciones: 
o Transportar plegadas las escaleras de tijera. 
o Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los 

planos móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles. 
o Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 

- - Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente : 
o No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser 

abierta accidentalmente. 
o Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 
o No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en 

cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia. 
- Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera : 
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o Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de 
cualquiera de estas condiciones pueden provocar graves accidentes. 

o No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, 
etc.). 

- Deberán  tenerse  en cuenta  las  siguientes  consideraciones  relativas  a  la  inclinación  de la 
escalera: 
o La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el 

vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una 
inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º. 

o El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda 
que une los dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 

- Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el 
suelo y zapatas de apoyo : 
o Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas) 
o Suelos secos: Zapatas abrasivas. 
o Suelos helados: Zapata en forma de sierra. 
o Suelos de madera: Puntas de hierro 

- Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán : 
o Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 

25 Kg. 
o Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg e igualmente la carga máxima a llevar por el 

trabajador es de 25 Kg. 

5) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son : 
- No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible 

utilizar una plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 
- Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar cinturón de seguridad anclado a un punto sólido y 

resistente. 
- Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se 

acoplan a la escalera 
- En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar. 
- No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra 

de vidrio aisladas. 
- Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda acceder fácilmente al punto de 

operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe 
dudar en variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de seguridad de la 
misma. 

- Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido 
construidas. Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar 
en posición horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben 
utilizarse para servir de soportes a un andamiaje 

6) Almacenamiento de las escaleras : 
- Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de 

forma que faciliten la inspección. 
- Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 
- Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a 

paredes. 

7) Inspección y mantenimiento : 
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- Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes 
puntos: 
o Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o 

sujetos con alambres o cuerdas. 
o Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo. 
o Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos 

de escaleras. 
Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. 
Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente 

8) Conservación de las escaleras en obra : 
a) Madera 
o No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 

elementos de la escalera. 
Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 
Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 

b) Metallica 
o Las escaleras  metálicas  que  no  sean  de  material  inoxidable  deben  recubrirse  de  pintura 

anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, 
etc., nunca. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (DURANTE SU UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA): 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Calzado antideslizante. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) con dispositivo anticaídas. 

7.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

7.1.-Casco de seguridad 

1) Definición: 
- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y golpes. 

2) Criterios de selección: 
- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma UNE- 

397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos 
equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992. 

- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la 
Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los equipos de protección individual. 

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos : 
- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1. 

4) Accesorios: 
- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para 

completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como 
portalámparas, pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre ellos 
se considera conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo 
de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete. 
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5) Materiales: 
- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta, resistentes a las 

grasas, sales y elementos atmosféricos. 
- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con 

material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios no 

sobrepasará en ningún caso los 450gr. 

6) Fabricación: 
- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán rdeondeados y carecerá 

de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. 
- No  presentará  rugosidades,  hendiduras,  burbujas  ni  otros  defectos  que  disminuyan  las 

características resistentes y protectoras del mismo. 
- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que 

permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento. 
- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas. 

7) Ventajas de llevar el casco: 
- Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de accidentes en la cabeza, 

permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente. 
- Asimismo  mediante  equipos  suplementarios,  es  posible  dotar  al  obrero  de  alumbrado 

autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, aunque 

ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una herida a los 
obreros que estén trabajando a un nivel inferior. 

8) Elección del casco: 
- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: 
- La resistencia al choque; la resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo 

caso no se usarán cascos metálicos); la resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará 
material termoplástico) y el confort, peso, ventilación y estanqueidad. 

9) Conservación del casco: 
- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza. 
- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés y 

las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario comprobar no 
solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo 
éstas en el caso del menor deterioro. 

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual: 
- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y puestos de 

trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colocación de 
andamios y demolición. 

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, obras 
hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes contenedores, 
canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas. 

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
- Movimientos de tierra y obras en roca. 
- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de 

escombreras. 
- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
- Trabajos con explosivos. 
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- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte. 
- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, 

fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones. 
- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones. 
- Obras de construcción naval. 
- Maniobras de trenes. 

7.2.-Protección ocular 

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 
agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias gaseosas 
irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de líquidos fríos 
y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc. 

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que cuando 
estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca velocidad; 
pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve llegar estas 
partículas. 

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo funcionamiento 
puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño. 

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del 
puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protección 
contra impactos y pantallas transparentes o viseras. 

- El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad de 
fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas. 

- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser 
compatibles. 

- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios 
trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de salud o 
higiene a los usuarios. 

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación. 

- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, donde se 
validan los diferentes tipos de protectores en función del uso. 

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos y 
especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse a los usos anteriormente 
descritos. 

CLASES DE EQUIPOS 
- Gafas con patillas 
- Gafas aislantes de un ocular 
- Gafas aislantes de dos oculares 
- Gafas de protección contra rayos X, rayos laser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible 
- Pantallas faciales 
- Máscaras y casos para soldadura por arco 

7.3.-Protección auditiva 

PROTECCIÓN DEL APARATO AUDITIVO: 
- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, es 

sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas. 
- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer 

ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruido que se produce. 
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- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afectar al 
estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, etc. 

- El R.D. 286/2006 de 10 de marzo sobre Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados 
de la exposición al ruido durante el trabajo establece las condiciones, ámbito de aplicación y 
características que deberán reunir estos EPIs. 

TIPO DE PORTECTORES: 
- Tapón auditivo 

o Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma natural o 
sintética. 

o Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla. 
o Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada. 
o No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no abarca 

toda la jornada de trabajo. 
o Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados pero 

por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está bastante restringido. El 
primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener estos tapones en un estado de 
limpieza correcto. 

o Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por 
ello que corre el riesgo de introducir en sus conductos auditivos con las manos sucias, tapones 
también sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se producen tarde o temprano 
supuraciones del conducto auditivo del tipo -furúnculo de oído-. 

- Orejeras:  Es un protector auditivo que consta de : 
o Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de 

elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los 
mismos. 

o Sistemas de sujeción por arnés. 
- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados. 
- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza. 
- Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera. 
- No deben presentar ningún tipo de perforación. 
- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético. 

- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del pabellón 
externo del oído. 

7.4.-Protección de las extremidades superiores 

- El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de 
noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores 
de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual de los brazos 
y las manos. 

A) Guantes : 
- Trabajos de soldadura 
- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas, cuando exista 

el riesgo de que el guante quede atrapado. 
- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos. 

B) Guantes de metal trenzado : 
- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar. 
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7.5.-Protección de las extremidades inferiores 

- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la marca CE Según R.D. 1407/1992 de 20 
de Noviembre. 

- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los 
requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS-. 

- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de 
Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual - tercera Directiva específica 
con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su anexo II, 
nos muestra una lista indicativa y no exhaustiva de actividades que pueden requerir la utilización de 
equipos de protección individual del pie. 

A) Calzados de protección con suela antiperforante : 
- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras. 
- Trabajos en andamios. 
- Obras de demolición de obra gruesa. 
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y 

desencofrado. 
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento. 
- Obras de techado. 

B) Zapatos de protección sin suela antiperforante. 
- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, 

ascensores, construcciones hidráulicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones de 
gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas, etc. 

- Obras  de  construcción  de  hornos,  montaje  de  instalaciones  de  calefacción,  ventilación  
y estructuras metálicas. 

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
- Trabajos y transformación de piedras. 
- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco. 
- Transporte y almacenamientos 

C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante 
- Obras de techado 

D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes 
- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías 

7.6.-Protección anticaída 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-. 
- Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-364 y 

EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los equipos de protección contra caídas 
de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992. 

- En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del Arnés de 
Seguridad. 

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS 
Según las prestaciones exigidas se dividen en: 

A) Clase A: 
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- Pertenecen a la misma los cinturones de sujección. Es utilizado para sostener al usuario a un punto 
de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al menos por una faja y uno o más 
elementos de amarre. El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de impedir la caída 
libre. Es aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de amarre. 

TIPO 1: 
- Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria 

libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se utilice un sistema de 
punto de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc. 

TIPO 2: 
- Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el arnés, 

abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., como en trabajos sobre líneas 
eléctricas aéreas o telefónicas. 

B) Clase B: 
- Pertenecen a la misma los arneses de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario desde uno 

o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas flexibles y una o más zonas de 
conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición vertical estable. Se 
utilizará en trabajos en que solo existan esfuerzos estáticos (peso del usuario), tales como 
operaciones en que el usuario esté suspendido por el arnés, elevación y descenso de personas, etc., 
sin posibilidad de caída libre. 

TIPO 1: 
- Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en 

operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al usuario realizar dichas 
operaciones con la movilidad que las mismas requieran. 

TIPO 2: 
- Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración.  

TIPO 3: 
- - Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como arnés 

torácico. Se utilizará en operaciones de elevación o descenso. 

C) Clase C: 
- Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída libre de 

un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se alcance se absorba en gran parte 
por los elementos integrantes del arnés, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la persona por 
debajo de un valor prefijado. Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin faja y un 
elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada.- 

TIPO 1: 
- Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre. 

TIPO 2: 
- Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de amarre. 
- Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una 

etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de arnés; longitud máxima del elemento 
de amarre y año de fabricación. 

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN REQUERIR LA UTILIZACIÓN DE ESTOS 
EQUIPOS. 

- Trabajos en andamios. 
- Montaje de piezas prefabricadas. 
- Trabajos en postes y torres. 





 
 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 
EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 
REF. 19.042.RCP1044.PY.10 

 

 

 
DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁGINA 40 DE 93 

- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora. 
- Trabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura. 
- Trabajos en pozos y canalizaciones. 

8.- PROTECCIONES COLECTIVAS 

8.1.-Señalización 

- Esta obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad que indiquen 
y hagan conocer de antemano todos los peligros. 

- La señalización a utilizar debe estar de acuerdo con principios profesionales, y se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
o Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
o Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 

ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado. 

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra. 

- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN ESTA OBRA: 
- Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. 

Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden 
emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los andamios 
utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que 
cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de andamios de señalización: 
o VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 

delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El 
vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 

o BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que 
puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos 
temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

o SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 

o ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con 
frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 

8.2.-Tomas de tierra 

DESCRIPCIÓN: 
- La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las 

máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone 
un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 

- La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 

RIESGOS (OPERACIONES DE MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Caídas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 





 
 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 
EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 
REF. 19.042.RCP1044.PY.10 

 

 

 
DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁGINA 41 DE 93 

- Cortes. 
- Golpes. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 
- Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 

permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las 
corrientes defecto que puedan presentarse. 

- Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
- Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2mm. 
- Las picas de acero galvanizado serán de 25mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14mm. 

de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60mm. de lado como mínimo. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra). 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección. 

9.- MAQUINARIA 

9.1.-Pala cargadora 

DESCRIPCIÓN: 
- La utilización de palas montadas sobre tractor son máquinas necesarias en la obra, ya que son aptas 

para diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras. 
- La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 

equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 

- La función específica de las palas cargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 

- Se podrán utilizar alguna de estos tres tipos: 
o Con cuchara dotada de movimiento vertical. 
o Con cuchara que descarga hacia atrás. 
o Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales. 

- Alguna de estas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en 
terrenos muy blandos o tierras previamente esponjadas. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas. 
- Desplazamientos  inesperados  de  la  máquina  por  terreno  excesivamente  inclinado  o  por 

presencia de barro. 
- Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la 

máquina o por estar mal frenada. 
- Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno. 
- Caída por pendientes. 
- Choque con otros vehículos. 
- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
- Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad. 
- Incendio. 
- Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de objetos. 
- Caída de personas desde la máquina. 
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- Golpes. 
- Ruidos propios y ambientales. 
- Vibraciones. 
- Los derivados de trabajos en ambientes pulverulentos. 
- Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 
- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse, con la máxima estabilidad. 
- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales mediante la cuchara. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
- Se  prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en 

el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Gafas antiproyecciones. 
- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 

9.2.-Retroexcavadora 

DESCRIPCIÓN: 
- La retroexcavadora se emplea básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, 

drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en 
solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 

- Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo 
está constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara permite utilizarla en terrenos 
relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia limitada por el 
alcance de los brazos y las plumas. 

- Las cucharas, dispondrá de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la 
extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la 
plataforma. 
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- La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga. 

- La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina 
se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para 
efectuar el relleno de la excavación. 

- Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones 
en zanja requeridas para las cimentaciones de edificios. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas. 
- Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por presencia 

de barro. 
- Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la 

máquina o por estar mal frenada. 
- Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno. 
- Caída por pendientes. 
- Choque con otros vehículos. 
- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
- Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad. 
- Incendio. 
- Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de objetos. 
- Caída de personas desde la máquina. 
- Golpes. 
- Ruidos propios y ambientales. 
- Vibraciones. 
- Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos. 
- Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 

perfectamente accesibles por el operario. 
- Los  caminos  de  circulación  interna  de  la  obra,  se  cuidarán  para  evitar  blandones  y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 
- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
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- Se  prohibirá  arrancar  el  motor  sin  antes  cerciorarse  de  que  no  hay  nadie  en  el  área  de 
operación de la pala. 

- Los  conductores  se  cerciorarán  de  que  no  existe  peligro  para  los  trabajadores  que  se 
encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 

- Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, 
tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retro. 

- A los maquinistas de estas máquinas se les  comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Gafas antiproyecciones. 
- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Cinturón  abdominal antivibratorio, con objeto de quedar protegido de  los  efectos  de  las 

vibraciones 
- Protección de los oídos, cuando el nivel de ruido sobrepasa el margen de seguridad establecido. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 

mascarillas 

9.3.-Camión de transporte 

DESCRIPCIÓN: 
- El vehículo automóvil comprende una cubeta que bascula hacia atrás o lateralmente (en ambos 

sentidos o en uno solo). La capacidad de la cubeta varía en función de la potencia del motor. Un 
camión de 5 T. puede transportar de 3 a 3,5 m3 de escombros (sin asentar) por viaje. Las mayores 
máquinas actuales tienen una capacidad de 18 m3, lo cual permite para ciertos trabajos 
particulares (canteras, construcción de autopistas, etc.) realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga. 

- Los camiones de cubeta múltiple ofrecen interesantes posibilidades en las obras de movimientos de 
tierras, cuando es baja la producción de la excavadora. Permiten obtener un rendimiento óptimo 
de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la excavadora. 

- La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Atropello de personas. 
- Choques contra otros vehículos. 
- Vuelcos por fallo de taludes. 
- Vuelcos por desplazamiento de carga. 
- Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las 

instrucciones pertinentes. 
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- Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si 
hubiera alguna anomalía. 

- Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
- Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
- No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
- Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el 

manejo de la maquinaria. 
- No se deberá circular nunca en punto muerto. 
- No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
- No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
- Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular 

con el levantado. 
- No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado 

previamente. 
- Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 
- Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán 

inmovilizadas con cuñas. 
- El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
- Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
- La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
- Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Casco de seguridad homologado (al descender de la cabina). 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
- Zapatos adecuados para la conducción de camiones. 

9.4.-Compactador 

DESCRIPCIÓN: 
- Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina 

vibraciones en los rodillos para acentuar su función. La rodadura de la compactadora 
sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente apisonamiento. 

- Se utilizará para la compactación preferentemente de terrenos coherentes, secos y húmedos, para 
tierras pulverulentas y materiales disgregados. En ocasiones se utilizan para revestimientos 
bituminosos y asfaltos. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Vuelco. 
- Atropello. 
- Atrapamiento. 
- Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.). 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Polvo ambiental. 
- Caídas al subir o bajar de la máquina. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, 

pórtico de seguridad antivuelco y anti impactos y un extintor. 
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- Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 
hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

- Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para 
evitar los riesgos por atropello. 

- Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar 
los riesgos de caídas o de atropellos. 

- Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, 
en prevención de riesgos innecesarios. 

- Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 
normalizadas de tráfico. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Botas de goma o de P.V.C. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 

9.5.-Pisón neumático 

DESCRIPCIÓN: 
- Se utilizará (pesa unos 100kg) para terrenos húmedos y para suelos polvorientos (profundidad de 

asentado, de 20 a 40cm.). 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Ruido. 
- Atrapamiento. 
- Golpes. 
- Explosión. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
- Proyección de objetos. 
- Vibraciones. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Cortes. 
- Otros. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y 

carcasas protectoras. Evitará accidentes. 
- El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro 

mecánico recambiable antipolvo. 
- El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído 

o quedarse sordo. 
- No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros 

compañeros. 
- La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 
- Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de 

planos, en prevención de accidentes. 
- El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 

profesionales propios de esta máquina. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
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- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Botas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Máscara antipolvo con filtro mecánico recambiable 

9.6.-Grupos electrógenos 

DESCRIPCIÓN: 
- El empleo de los generadores en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 

proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw de la obra es superior a la que 
puede ofrecer la red general 

- Además, porque los gastos del enganche a dicha red y el tendido de línea, así como el coste por Kw, 
puede aconsejar la utilización de sistemas propios de producción de energía eléctrica. 

- Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de 
electricidad que procede de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Electrocución (en las eléctricas). 
- Incendio por cortocircuito. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de 

protección de que está dotado para contactos eléctricos indirectos. 
- Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar 

de obra, dotado con un diferencial de 300mA para el circuito de fuerza y otro de 30mA para el 
circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro. 

- Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse 
fácilmente con electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 

- Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá 
efectuarse con personal especializado. 

- Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del 
motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento. 

- El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 
- Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos 

cerrados o mal ventilados. 
- La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT. 
- Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de 

defectos localizados en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se 
protegerán con los diferenciales en acción combinada con la toma de tierra. 

- La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema 
eléctrico a tierra y permitir el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la 
instalación o receptores que pudieran accidentalmente no estar conectados a la puesta a tierra 
general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 

- Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una 
corriente que retorna por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando 
al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un tiempo 
bajo (por ejemplo t< 60 s) cuando esa corriente (ID) provoque una caída de tensión en R que sea 
RID £ 50 V (aunque el defecto no sea franco). 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EN LAS OPERACIONES DE MANIPULACIÓN): 
- Protector acústico o tapones. 
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- Guantes aislantes para baja tensión. 
- Botas protectoras de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad. 

10.- RIESGOS 

10.1.-Riesgos no eliminados 

RELACION DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN SER ELIMINADOS 
En este apartado deberán enumerarse los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 

especificándose las medidas preventivas. 

CAÍDA DE MATERIALES DESDE DISTINTO NIVEL: 
- No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas 

preventivas serán: 
- Las subidas de materiales se realizarán por lugares donde no se encuentre personal trabajando. 
- El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso, cubierta con la visera de 

protección. 
- Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por la zona de acopios. 
- En todo momento el gruista deberá tener visión total de la zona de acopio de materiales, de zona 

de carga y descarga de la grúa, así como por donde circule el gancho de la grúa. 

CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL: 
- No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o desmontando las 

medidas de seguridad previstas en el proyecto, las medidas preventivas serán: 
- Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra. 
- Deberá  estar  el  número  de  personal  necesario  para  realizar  dichos  trabajos  y  que  dicho 

personal esté cualificado para tal fin. 

RIESGOS PROPIOS DE LOS TRABAJADORES: 
Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes: 

INSOLACIONES: Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se encuentran 
expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.), esto puede producir mareos, afecciones en la 
piel, etc. Las medidas preventivas serán las siguientes: 

- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el 
recorrido normal del sol. 

- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada. 
- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo. 

INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto  de  
la  obra,  no  se  puede  evitar  la  ingestión  de  las  mismas  en  las  horas  de  no  trabajo (desayuno, 
almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas 
preventivas serán: 

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de la obra, 
obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma. 

10.2.-Trabajos con riesgos especiales 

En principio, no se prevé que existan trabajos que impliquen riesgos especiales para la seguridad y 
salud para los trabajadores conforme al ANEXO II DEL RD 1627/97. No obstante, se enumeran la relación de 
trabajos que suponen tales riesgos, con objeto de que se tengan en cuenta en caso de surgir durante la 
ejecución de las obras, los cuales deberán identificarse y localizarse, así como establecer las medidas de 
seguridad para anular riesgos y evitar accidentes. 

ANEXO II DEL RD 1627/97 
Relación no exhaustiva de los trabajos 
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- Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura por las 
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 
puesto de trabajo. 

- Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial 
gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

- Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la 
delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

- Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.   5- Trabajos que expongan a riesgo de 
ahogamiento por inmersión. 

- Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 
subterráneos. 

- Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 8- Trabajos realizados en cajones de aire 
comprimido. 

- Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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MEDICIONES 
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CAPÍTULO CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD                                               

SUBCAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             

19LPA90015u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN MENOR A 6 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos en obras de duración no mayor de 6 meses, formada por: estructura de perfiles laminados en

frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de

aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno,

cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento,

según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

Vial v igilancia 1 1,00

Vial suministro 1 1,00

2,00

19LMA90010m²  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                           

Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático, espejos, portarrollos y papeleras, ter-

minado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

Modulo aseos 15 15,00

15,00

19LPC90015u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 COMEDOR DURACIÓN MENOR A 6 MESES        

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para comedor en obras de duración no mayor a 6 meses, formada por: estructura de perfiles laminados en

frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de

aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno,

cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento,

según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

Modulo comedor 1 1,00

1,00

19LMC90010m²  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                         

Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y recipientes para desperdicios, termi-

nado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

Modulo comedor 15 15,00

15,00
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SUBCAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA                                             

08PIE00023 u   EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg                              

Extintor móvil, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de chapa de acero electrosoldada, con presión

incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, válvula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manóme-

tro, herrajes de cuelgue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado según CTE y  RIPCI. Medida la

cantidad ejecutada.

Caseta de control 1 1,00

1,00

SUBCAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL                                            

19SIT90008 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100%  poliéster, para seguridad v ial en general según R.D.

773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIC90002 u   CASCO SEG. DIELÉCTRICO POLIETILENO ALTA                         

Casco de seguridad dieléctrico polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIM90002 u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO          

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno natural con refuerzo en uñeros y nudillos, según

R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIP90006 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.      

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y  puntera metálica, piso antideslizante, según R.D.

773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIP50002 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET.         

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y  puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.

Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00
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19SIC20011 u   GAFA CAZOLETAS CONTRA IMPACTOS EN OJOS                          

Gafas de cazoletas de armadura rígida, ventilación lateral, graduable y  ajustables, v isores neutros, recambiables templados y tratados, para traba-

jos con riesgo de impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIW90020u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER                  

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y  con soporte de poliéster según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Me-

dida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIT90006 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                 

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda de amarre de 1 m de longitud y

mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6 6,00

6,00

19SIW90004u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m                  

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado por redondo normal de diám. 16 mm, incluso

p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

1 1,00

1,00
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SUBCAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTOS                                     

19SSA00100m2  CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.      

Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de diám. interior, panel rígido de ma-

lla galvanizada y  p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apoyo y alojamiento de postes y  ayudas de albañilería. Medida la su-

perficie ejecutada.

Acotamienotos 1 25,00 2,00 50,00

50,00

19SSA00041m   CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE                              

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y  modelos

del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

Acotamientos 2 100,00 200,00

200,00

19SSA00001u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97, valorado en fun-

ción del número óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

12 12,00

12,00

19SSS90101u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO       

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., incluso colocación, de acuerdo R.D.

485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

STOP 2 2,00

Dirección prhibida 2 2,00

Limitación v elocidad 2 2,00

6,00

19SSW90001u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m                          

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad eje-

cutada.

Av iso carretera 4 4,00

4,00

19SSS90222u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SIN SOPORTE               

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de

montaje. Medida la cantidad ejecutada.

Ex tintores 1 1,00

1,00
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19SSS90232u   SEÑAL PVC. "SALV. Y SOCORRISMO" 30x30 cm SIN SOPORTE            

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo salvamento y socorrismo de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con R.D. 485/97

y p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

Botinquin 1 1,00

1,00

19SSS90302u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE           

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D.

485/97. Medida la cantidad ejecutada.

Acceso peatonal 1 1,00

Acceso v ehículos 1 1,00

2,00
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CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             

SUBCAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             
19LPA90015 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN MENOR A 6 MESES 898,53

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos en obras de duración no mayor de 6 meses, formada por:
estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por am-
bas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de
protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimen-
tación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación,
desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO  EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

19LMA90010 m² AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS 17,13

Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático,
espejos, portarrollos y  papeleras, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía
técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

DIECISIETE  EUROS con TRECE CÉNTIMOS

19LPC90015 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 COMEDOR DURACIÓN MENOR A 6 MESES 715,09

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para comedor en obras de duración no mayor a 6 meses, formada por:
estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por am-
bas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de
protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimen-
tación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación,
desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

SETECIENTOS QUINCE  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

19LMC90010 m² AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR 10,52

Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y
recipientes para desperdicios, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía técni-
ca del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

DIEZ  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA                                             
08PIE00023 u   EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg 49,80

Extintor móv il, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de chapa de
acero electrosoldada, con presión incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, vál-
vula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herrajes de cuelgue, placa de timbre, in-
cluso pequeño material, montaje y  ayudas de albañilería; instalado según CTE y  RIPCI. Medida la cantidad eje-
cutada.

CUARENTA Y NUEVE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL                                            
19SIT90008 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL 2,65

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100%  poliéster, para seguri-
dad v ial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

DOS  EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

19SIC90002 u   CASCO SEG. DIELÉCTRICO POLIETILENO ALTA 3,41

Casco de seguridad dieléctrico polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

TRES  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

19SIM90002 u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO 2,49

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno natural con re-
fuerzo en uñeros y  nudillos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

DOS  EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

19SIP90006 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET. 21,41

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y puntera metálica, pi-
so antideslizante, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

VEINTIUN  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

19SIP50002 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET. 11,23

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y
marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

ONCE  EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

19SIC20011 u   GAFA CAZOLETAS CONTRA IMPACTOS EN OJOS 12,00

Gafas de cazoletas de armadura rígida, ventilación lateral, graduable y ajustables, v isores neutros, recambiables
templados y tratados, para trabajos con riesgo de impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en
obra.

DOCE  EUROS

19SIW90020 u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER 4,93

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y  con soporte de poliéster según R.D. 773/97 y  mar-
cado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

CUATRO  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

19SIT90006 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER 45,47

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda
de amarre de 1 m de longitud y mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

CUARENTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

19SIW90004 u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m 43,93

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado por redon-
do normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

CUARENTA Y TRES  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

 

 

PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 

EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 

REF. 19.042.RCP1044.PY.10 
 

 

DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

 

PÁGINA 64 DE 93





 

 

PROYECTO DE REPARACIÓN DE VIALES DE SUMINISTRO Y VIGILANCIA 

EN EL C.P. SEVILLA II. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA) 

REF. 19.042.RCP1044.PY.10 
 

 

DOCUMENTO Nº5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

CUADRO DE PRECIOS 1
                                                                

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

SUBCAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTOS                                     
19SSA00100 m2 CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR. 9,85

Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de
diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apo-
yo y  alojamiento de postes y ayudas de albañilería. Medida la superficie ejecutada.

NUEVE  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

19SSA00041 m  CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE 4,29

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación de acuerdo
con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

CUATRO  EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

19SSA00001 u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m 2,58

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y modelos
del R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

DOS  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

19SSS90101 u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO 20,68

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., in-
cluso colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

VEINTE  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

19SSW90001 u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m 29,44

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con
R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

VEINTINUEVE  EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

19SSS90222 u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SIN SOPORTE 1,97

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de
acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

UN  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

19SSS90232 u   SEÑAL PVC. "SALV. Y SOCORRISMO" 30x30 cm SIN SOPORTE 1,99

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo salvamento y socorrismo de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colo-
cación, de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

UN  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

19SSS90302 u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE 4,07

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y  p.p. de
desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

CUATRO  EUROS con SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             

SUBCAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             
19LPA90015 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN MENOR A 6 MESES

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos en obras de duración no mayor de 6 meses, formada por:

estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por am-

bas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de

protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimen-

tación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación,

desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 120,90

Maquinaria................................................................ 8,00

Resto de obra y  materiales ......................................... 718,77

Suma la partida ......................................................... 847,67

Costes indirectos.......................................................6,00% 50,86

TOTAL PARTIDA...................................................... 898,53

19LMA90010 m² AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS

Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático,

espejos, portarrollos y  papeleras, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía

técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

Resto de obra y  materiales ......................................... 16,16

Suma la partida ......................................................... 16,16

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,97

TOTAL PARTIDA...................................................... 17,13

19LPC90015 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 COMEDOR DURACIÓN MENOR A 6 MESES

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para comedor en obras de duración no mayor a 6 meses, formada por:

estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por am-

bas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de

protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimen-

tación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación,

desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 120,90

Maquinaria................................................................ 8,00

Resto de obra y  materiales ......................................... 545,71

Suma la partida ......................................................... 674,61

Costes indirectos.......................................................6,00% 40,48

TOTAL PARTIDA...................................................... 715,09

19LMC90010 m² AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR

Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y

recipientes para desperdicios, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía técni-

ca del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

Resto de obra y  materiales ......................................... 9,92

Suma la partida ......................................................... 9,92

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,60

TOTAL PARTIDA...................................................... 10,52
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SUBCAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA                                             
08PIE00023 u   EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg

Extintor móv il, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de chapa de

acero electrosoldada, con presión incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, vál-

vula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herrajes de cuelgue, placa de timbre, in-

cluso pequeño material, montaje y  ayudas de albañilería; instalado según CTE y  RIPCI. Medida la cantidad eje-

cutada.

Mano de obra............................................................ 15,00

Resto de obra y  materiales ......................................... 31,98

Suma la partida ......................................................... 46,98

Costes indirectos.......................................................6,00% 2,82

TOTAL PARTIDA...................................................... 49,80

SUBCAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL                                            
19SIT90008 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100%  poliéster, para seguri-

dad v ial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 2,50

Suma la partida ......................................................... 2,50

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,15

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,65

19SIC90002 u   CASCO SEG. DIELÉCTRICO POLIETILENO ALTA

Casco de seguridad dieléctrico polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.

Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 3,22

Suma la partida ......................................................... 3,22

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,19

TOTAL PARTIDA...................................................... 3,41

19SIM90002 u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno natural con re-

fuerzo en uñeros y  nudillos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 2,35

Suma la partida ......................................................... 2,35

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,14

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,49

19SIP90006 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y puntera metálica, pi-

so antideslizante, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 20,20

Suma la partida ......................................................... 20,20

Costes indirectos.......................................................6,00% 1,21

TOTAL PARTIDA...................................................... 21,41

19SIP50002 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET.

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y

marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 10,59

Suma la partida ......................................................... 10,59

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,64

TOTAL PARTIDA...................................................... 11,23
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19SIC20011 u   GAFA CAZOLETAS CONTRA IMPACTOS EN OJOS

Gafas de cazoletas de armadura rígida, ventilación lateral, graduable y ajustables, v isores neutros, recambiables

templados y tratados, para trabajos con riesgo de impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en

obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 11,32

Suma la partida ......................................................... 11,32

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,68

TOTAL PARTIDA...................................................... 12,00

19SIW90020 u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y  con soporte de poliéster según R.D. 773/97 y  mar-

cado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 4,65

Suma la partida ......................................................... 4,65

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,28

TOTAL PARTIDA...................................................... 4,93

19SIT90006 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda

de amarre de 1 m de longitud y mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.

Medida la unidad en obra.

Resto de obra y  materiales ......................................... 42,90

Suma la partida ......................................................... 42,90

Costes indirectos.......................................................6,00% 2,57

TOTAL PARTIDA...................................................... 45,47

19SIW90004 u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado por redon-

do normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D.

1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 3,19

Resto de obra y  materiales ......................................... 38,25

Suma la partida ......................................................... 41,44

Costes indirectos.......................................................6,00% 2,49

TOTAL PARTIDA...................................................... 43,93
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SUBCAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTOS                                     
19SSA00100 m2 CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.

Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de

diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apo-

yo y  alojamiento de postes y ayudas de albañilería. Medida la superficie ejecutada.

Mano de obra............................................................ 0,84

Resto de obra y  materiales ......................................... 8,45

Suma la partida ......................................................... 9,29

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,56

TOTAL PARTIDA...................................................... 9,85

19SSA00041 m  CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación de acuerdo

con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

Mano de obra............................................................ 2,74

Resto de obra y  materiales ......................................... 1,31

Suma la partida ......................................................... 4,05

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,24

TOTAL PARTIDA...................................................... 4,29

19SSA00001 u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y modelos

del R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 0,91

Resto de obra y  materiales ......................................... 1,52

Suma la partida ......................................................... 2,43

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,15

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,58

19SSS90101 u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., in-

cluso colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 1,83

Resto de obra y  materiales ......................................... 17,68

Suma la partida ......................................................... 19,51

Costes indirectos.......................................................6,00% 1,17

TOTAL PARTIDA...................................................... 20,68

19SSW90001 u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con

R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 1,83

Resto de obra y  materiales ......................................... 25,94

Suma la partida ......................................................... 27,77

Costes indirectos.......................................................6,00% 1,67

TOTAL PARTIDA...................................................... 29,44
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CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

19SSS90222 u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SIN SOPORTE

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de

acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 0,91

Resto de obra y  materiales ......................................... 0,95

Suma la partida ......................................................... 1,86

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,11

TOTAL PARTIDA...................................................... 1,97

19SSS90232 u   SEÑAL PVC. "SALV. Y SOCORRISMO" 30x30 cm SIN SOPORTE

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo salvamento y socorrismo de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colo-

cación, de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 0,91

Resto de obra y  materiales ......................................... 0,97

Suma la partida ......................................................... 1,88

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,11

TOTAL PARTIDA...................................................... 1,99

19SSS90302 u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y  p.p. de

desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

Mano de obra............................................................ 0,91

Resto de obra y  materiales ......................................... 2,93

Suma la partida ......................................................... 3,84

Costes indirectos.......................................................6,00% 0,23

TOTAL PARTIDA...................................................... 4,07
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CÓDIGO RESUMEN IMPORTECANTIDAD PRECIO

CAPÍTULO CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD                                               

SUBCAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS                                             

19LPA90015u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN MENOR A 6 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos en obras de duración no mayor de 6 meses, formada por: estructura de perfiles laminados en

frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de

aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno,

cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento,

según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

2,00 898,53 1.797,06

19LMA90010m²  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                           

Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático, espejos, portarrollos y papeleras, ter-

minado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

15,00 17,13 256,95

19LPC90015u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 COMEDOR DURACIÓN MENOR A 6 MESES        

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para comedor en obras de duración no mayor a 6 meses, formada por: estructura de perfiles laminados en

frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de

aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno,

cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento,

según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

1,00 715,09 715,09

19LMC90010m²  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                         

Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y recipientes para desperdicios, termi-

nado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

15,00 10,52 157,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS.................. 2.926,90
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SUBCAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA                                             

08PIE00023 u   EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg                              

Extintor móvil, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de chapa de acero electrosoldada, con presión

incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, válvula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manóme-

tro, herrajes de cuelgue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado según CTE y  RIPCI. Medida la

cantidad ejecutada.

1,00 49,80 49,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA................. 49,80

SUBCAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL                                            

19SIT90008 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100%  poliéster, para seguridad v ial en general según R.D.

773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6,00 2,65 15,90

19SIC90002 u   CASCO SEG. DIELÉCTRICO POLIETILENO ALTA                         

Casco de seguridad dieléctrico polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6,00 3,41 20,46

19SIM90002 u   PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO          

Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno natural con refuerzo en uñeros y nudillos, según

R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6,00 2,49 14,94

19SIP90006 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.      

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y  puntera metálica, piso antideslizante, según R.D.

773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6,00 21,41 128,46

19SIP50002 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET.         

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y  puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.

Medida la unidad en obra.

6,00 11,23 67,38

19SIC20011 u   GAFA CAZOLETAS CONTRA IMPACTOS EN OJOS                          

Gafas de cazoletas de armadura rígida, ventilación lateral, graduable y  ajustables, v isores neutros, recambiables templados y tratados, para traba-

jos con riesgo de impactos en ojos, según R.D.1407/1992. Medida la unidad en obra.

6,00 12,00 72,00

19SIW90020u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER                  

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y  con soporte de poliéster según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Me-

dida la unidad en obra.
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6,00 4,93 29,58

19SIT90006 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                 

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda de amarre de 1 m de longitud y

mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

6,00 45,47 272,82

19SIW90004u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m                  

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado por redondo normal de diám. 16 mm, incluso

p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

1,00 43,93 43,93

TOTAL SUBCAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL................ 665,47

SUBCAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACION Y ACOTAMIENTOS                                     

19SSA00100m2  CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.      

Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de diám. interior, panel rígido de ma-

lla galvanizada y  p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apoyo y alojamiento de postes y  ayudas de albañilería. Medida la su-

perficie ejecutada.

50,00 9,85 492,50

19SSA00041m   CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE                              

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y  modelos

del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

200,00 4,29 858,00

19SSA00001u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97, valorado en fun-

ción del número óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

12,00 2,58 30,96

19SSS90101u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO       

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., incluso colocación, de acuerdo R.D.

485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

6,00 20,68 124,08

19SSW90001u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m                          

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad eje-

cutada.

4,00 29,44 117,76

19SSS90222u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SIN SOPORTE               

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de

montaje. Medida la cantidad ejecutada.

1,00 1,97 1,97
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19SSS90232u   SEÑAL PVC. "SALV. Y SOCORRISMO" 30x30 cm SIN SOPORTE            

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo salvamento y socorrismo de 30x30 cm, sin soporte metálico, incluso colocación, de acuerdo con R.D. 485/97

y p.p. de montaje. Medida la cantidad ejecutada.

1,00 1,99 1,99

19SSS90302u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE           

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D.

485/97. Medida la cantidad ejecutada.

2,00 4,07 8,14

TOTAL SUBCAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACION Y
ACOTAMIENTOS ...............................................................................

1.635,40

TOTAL CAPÍTULO CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD................................................................. 5.277,57
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CAPÍTULO RESUMEN EUROS %

CAPÍTULO 13.1 LOCALES Y SERVICIOS 2.926,90 € 55,46%

CAPÍTULO 13.2 SEGURIDAD COLECTIVA 49,80 € 0,94%

CAPÍTULO 13.3 SEGURIDAD INDIVIDUAL 665,47 € 12,61%

CAPÍTULO 13.4 SEÑALIZACIÓN Y ACOTAMIENTO 1.635,40 € 30,99%

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 5.277,57 €

ASCIENDE EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A LA CANTIDAD DE:

CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA YSIETE CÉNTIMOS

Fdo: Daniel Villegas Galván
Ingeniero Técnico de Obras Públicas
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1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

El presente pliego tiene carácter complementario del que figure en el Proyecto de Ejecución de las 
obras, en lo referente a medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Se relacionan a continuación las normas legales y reglamentarias que son de aplicación a las 
especificaciones técnicas de la obra. 

- Decreto de 26 de Julio de 1957: Trabajos prohibidos a mujeres y menores. 
- Decreto 3.494/64 de 5 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 2.441/1961, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas  

- Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrio y Cerámica (OM 28.8.70) (BOE 9.9.70). 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OM 9.3.71) (BOE 16.3.71). 

TÍTULO II Condiciones Generales de los Centros de Trabajo y de los mecanismos y medidas de 
prevención. (Excepto capítulos derogados por el desarrollo reglamentario de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales). 

- Ley de Seguridad Social de 1974. 
- Reglamento de aparatos elevadores para obras (OM 23.5.77) (BOE 14.6.77). 
- Estatuto de los Trabajadores (marzo de 1980). 
- Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de 

un Estudio de Seguridad e Higiene en el trabajo en los proyectos de edificación y obras públicas. 
- Real Decreto 1.495/1986 de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las 

máquinas. 
- Modelo de Libro de Incidencias correspondiente a Obras en las que sea obligatorio un Estudio de 

Seguridad e Salud (OM 20.9.86) (BOE 13.10.86). 
- Normas para Señalización de Obras en las Carreteras 8.3.IC (BOE 31.8.87). 
- Real Decreto 1.407/1992 de 20 de noviembre (BOE 28.12.92) por el que se regula las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1.435/1992 de 27 de noviembre por el que se dictan disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo reglamentario. 
- Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. 1/1995 de 24 de marzo). 
- Real Decreto 56/1995 de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1.435/1992 de 27 de 

noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre 
máquinas. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
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- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. (BOE nº 256 25-10-1997) 

- Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

- Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- Real Decreto TO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 842/2002) (BOE 18.09.02). 
- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 
- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 

- Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 

- Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- Convenio Colectivo Sectorial para Construcción y Obras Públicas de Jaén 
- Ordenanzas Municipales de aplicación. 
- Código de la Circulación. 

Protecciones personales. 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Certificación de la Comunidad 
Económica Europea, reguladas en el Real Decreto 1.407/1992 de 20 de noviembre, debiendo venir 
marcadas con la marca “CE”. 

El personal subcontratado también irá provisto de elementos de protección, suministrándoselos en el 
caso que sea preciso. 

- Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 
periodo de vida útil, desechándose a su término. 

- Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 
prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de 
entrega. 

- Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 
que fue concebido (por ejemplo por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 

- Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 
fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

- El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo 
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Protecciones colectivas. 

Se dispondrán protecciones colectivas eficaces para evitar accidentes de personal, tanto propio como 
subcontratado e incluso de terceros. Las protecciones en cuestión son las siguientes: 

- Pórticos limitadores de gálibo; dispondrán de dintel debidamente señalizado. 
- Vallas autónomas de limitación y protección; tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando 

construidas a base de tubos metálicos. Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 
- Topes de deslizamiento de vehículos; se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados 

al terreno por medio de redondos hincados al mismo o de otra forma eficaz. 
- Cables de sujeción de cinturón de seguridad, sus anclajes, soportes y anclaje de redes; tendrán 

suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a los que están sometidos de acuerdo con su 
función protectora. 

- Interruptores diferenciales y tomas de tierra; la sensibilidad mínima de los interruptores 
diferenciales será de 30mA para iluminación y de 300mA para fuerza. Las resistencias de las tomas 
de tierra no será superior a la que garantice de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 
diferencial, una tensión máxima de 24V. Se medirá su resistencia periódicamente y al menos en la 
época más seca del año. 

- Extintores; serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se 
revisarán cada seis meses como máximo. 

- Medios auxiliares de topografía; estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán 
dieléctricos, dado el riesgo de electrocución por las líneas eléctricas. 

- Riegos; las pistas para vehículos se regarán convenientemente para evitar levantamiento de polvo 
por el tránsito de los mismos. 

- Orden y limpieza; en todo  momento se mantendrán las zonas  de trabajo limpias y ordenadas. 
- Iluminación; los puestos de trabajo que no dispongan de luz natural, se dotarán de iluminación 

artificial, cuya intensidad mínima será de 100 lux. 

2. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

La obra tendrá asignado un Técnico de Seguridad cuya misión será la prevención de riesgos que 
puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos y asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de 
seguridad a adoptar. Asimismo, investigará las causas de los accidentes ocurridos para modificar los 
condicionantes que los produjeron para evitar su repetición. 

3. INSTALACIONES DE SALUD Y BIENESTAR 

Se dispondrá de vestuarios, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados. 

- El vestuario dispondrá de percheros, asiento y calefacción. 
- Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 
- 10 trabajadores, y un W.C. por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos y calefacción. 
- El comedor dispondrá de mesa, asientos con respaldo, pilas lavavajillas, calienta comidas y 

recipiente para desperdicios. Dispondrá de iluminación natural y artificial, así como de ventilación 
adecuada. 

4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

La propiedad abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las 
partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos 
de seguridad, no incluidos en el presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán 
igualmente a la empresa constructora, previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud. 

La empresa constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de 
Seguridad, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución 
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que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud se elevará para su aprobación a la 
Administración Pública que haya adjudicado la obra. 

Los medios de protección personal, estarán homologados por el organismo competente; de no existir 
éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad y Salud con 
el Visto Bueno del Coordinador y de la Dirección Facultativa. Es responsabilidad del Coordinador y del 
Contratista o Constructor principal, la ejecución correcta de las medidas preventivas indicadas en el Plan de 
Seguridad, respondiendo solidariamente que las consecuencias que se deriven de la inobservancia de las 
medidas preventivas en el Plan. 

El Coordinador de la Seguridad y Salud en la ejecución de las obras estará obligado a remitir en el plazo 
de 24 horas una copia de las hojas utilizadas en el Libro de Incidencias a: 

- Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
- Comité de Seguridad y Salud. 

Igualmente, el contratista está obligado a conservar las copias de las hojas del Libro de Incidencias 
destinadas a él, adecuadamente agrupadas en el propio centro de trabajo, a disposición de las autoridades 
y Técnicos. 

El Coordinador de Seguridad realizará la certificación de las partidas presupuestarias del Estudio y 
concretadas en el Plan, expedida conjuntamente con las correspondientes a las demás unidades de obra 
realizadas. 

Si el Coordinador durante la ejecución de las obras del Plan de Seguridad y Salud observase 
incumplimiento de las medidas de seguridad y salud prescritas, advertirá al constructor de ello, dejando 
constancia de tales incumplimientos en el Libro de Incidencias, quedando facultado para en circunstancias 
de riesgo de especial gravedad o urgencia, disponer la paralización de los tajos, o en su caso de la totalidad 
de la obra, dando cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo, así como el Comité de 
Seguridad y Salud. 

5. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad 
civil extracontractual a su cargo por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las 
personas de las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al 
campo de la responsabilidad patronal. 

El Contratista viene obligado a la contratación de un Seguro en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción durante el plazo de ejecución de la obra, con ampliación de un período de mantenimiento de 
un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
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6. NORMAS PARA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Con periodicidad mensual, la constructora realizará la valoración de partidas que, en materia de 
Seguridad y Salud se hayan realizado en obra; la valoración se hará conforme al Plan y ésta será aprobada 
por el Coordinador y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el Presupuesto del Plan, se definirán total y 
correctamente las mismas y se les adjudicará el previo correspondiente, procediéndose para su abono, tal y 
como se indica en los apartados anteriores. 

Fdo: Daniel Villegas Galván 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
Colegiado nº 16580 

Daniel
Firma DVG
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